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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 12 de julio de 2001, por la que
se aprueba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal, para la Entidad Local
Menor de Entrerríos.

La Entidad Local Menor de Entrerríos ha instruido el expediente
administrativo para la adopción del Escudo Heráldico y Bandera
Municipal. Dicho expediente fue aprobado por la Junta Vecinal, en
sesión de 27 de julio de 2000, en el que se expresaban las razo-
nes que justificaban el dibujo-proyecto del nuevo blasón y enseña.

Consta en dicho expediente informe del Consejo Asesor de Honores
y Distinciones de la Junta de Extremadura emitido con fecha 31
de mayo de 2001.

Considerando que la sustanciación del citado expediente se ha ajusta-
do en todo a lo preceptuado en el Decreto 63/2001, de 2 de mayo,
por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de Escudos y Banderas de las Entidades Locales; y en
uso de las atribuciones conferidas por referido Decreto,

D I S P O N G O

Artículo 1.–Se aprueba el Escudo Heráldico de la Entidad Local
Menor de Entrerríos, cuyo diseño se recoge en el anexo I, con la
siguiente descripción:

«En campo de plata, una fila de tres casas de gules aclaradas de
sable entre dos ondas horizontales de azur. Al timbre, Corona Real
cerrada».

Artículo 2.–Se aprueba la Bandera de la Entidad Local Menor de
Entrerríos, cuyo diseño se recoge en el anexo II, con la siguiente
descripción:

«Bandera rectangular de proporciones 2/3, bandada horizontal, se-
gunda y quinta banda en azur y el resto en blanco con el escudo
brochante al centro en sus colores».

Mérida, a 12 de julio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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——————

ORDEN de 18 de julio de 2001, por la que
se modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario
de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las competen-
cias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la
Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la competen-
cia básica que en materia de relaciones de puestos recae sobre el
Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería aprobar las modi-
ficaciones puntuales de aquéllas siempre que concurran las condiciones
que se indican en el artículo 2.º del mencionado Decreto y no se su-
peren los límites establecidos en su artículo 1.º, apartado 5.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del referido
Decreto y de acuerdo con la propuesta de modificación puntual
suscrita por la Consejería de Economía, Industria y Comercio, co-
rresponde abordar la referida modificación en el particular de
abrir a más especialidades un puesto de estructura con el fin de
adecuar la catalogación del mismo al perfil funcional que actual-
mente tiene y, con el mismo objeto, modificar la denominación y
méritos de experiencia de otro puesto de trabajo.

Visto el informe emitido por la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1, apartado
4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que se ha segui-
do el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de
marzo, por el que se establecen criterios para las relaciones de
puestos de trabajo de personal de la Junta de Extremadura y ha
sido objeto de negociación en la Mesa de Empleados Públicos y en
la Comisión Paritaria del IV Convenio, esta Consejería de Presiden-
cia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Modificar puntualmente la relación de puestos de traba-
jo de personal funcionario de la Consejería de Economía, Industria
y Comercio, según figura en Anexo.

SEGUNDO.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 18 de julio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 13 de julio de 2001, por la que
se convocan ayudas a las sociedades locales
y deportivas de cazadores que colaboren
con la Dirección General de Medio Ambiente
en materia de convervación, fomento y
mejora de la riqueza cinegética compatible
con la conservación de la biodiversidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2001.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente es consciente de la
importancia que sobre la actividad cinegética ejercen las socieda-
des locales y deportivas, titulares de acotados, de nuestra Comuni-
dad Autónoma, que gestionan más del treinta por ciento del total
de esa superficie cinegética acotada y agrupan al más importante
colectivo de cazadores de nuestra región.

Por ello, mediante Decreto 67/2001, de 2 de mayo de 2001,
publicado el día 8 de mayo de 2001 (Diario Oficial de Extre-
madura número 52), se establece y regula el régimen jurídico
de las subvenciones a sociedades Locales y Deportivas de Caza-
dores que colaboren con la Dirección General de Medio Am-
biente en materia de conservación, fomento y mejora de la ri-
queza cinegética compatible con la conservación de la biodiver-
sidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que ya pre-
veía la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extrema-
dura en su artículo 43.º.

Así, en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la presente anualidad de 2001, figura en
la aplicación presupuestaria 12.03.443A.789.00, del proyecto
presupuestario 2000.12.03.0004. FOMENTO DE LA CAZA, así co-
mo en la aplicación presupuestaria 12.03.443A.789.00, del pro-
yecto presupuestario 2001.12.03.0020. ORDENACION CINEGETICA
COMPATIBLE CON LA CONSERVACION, la dotación presupuestaria
con cargo a la cual serán abonadas las subvenciones previstas
en la presente Orden.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de Medio Am-
biente,

DISPONGO:

ARTICULO 1.–OBJETO.

La presente Orden establece la convocatoria para la concesión de
subvenciones a las Sociedades Locales y Deportivas de cazadores

que colaboren con la Dirección General de Medio Ambiente en ma-
teria de conservación, fomento y mejora de la riqueza cinegética
compatible con la conservación de la biodiversidad de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.–DISPOSICIONES Y APLICACION PRESUPUESTARIA.

Se destina para este tipo de ayuda un importe total de
25.000.000 pesetas con cargo a las aplicaciones presupuestarias
12.03.443A.789.00.12.03.0004 de FOMENTO DE LA CAZA (quince
millones de pesetas), así como 12.03.443A.789.00.12.03.0020 OR-
DENACION CINEGETICA COMPATIBLE CON LA CONSERVACION (diez
millones de pesetas), de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2001.

ARTICULO 3.–BENEFICIARIOS Y REQUISITOS.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas referidas en el artículo 1.º
de la presente Orden las Sociedades Locales y Deportivas de caza-
dores titulares de las autorizaciones administrativas de acotados de
esta Comunidad Autónoma.

ARTICULO 4.–ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES Y PORCENTAJE MAXI-
MO A SUBVENCIONAR POR ACCION.

Las actividades para las que pueden solicitarse las ayudas estable-
cidas en esta Orden, así como la cuantía de las misma, serán las
relacionadas en los puntos siguientes:

4.1. Mejoras de hábitats consistente en:

a) Desbroces de matorral realizados de manera que, una vez
establecida la zona de trabajo se desbrocen dentro de la mis-
ma sólo pequeñas superficies, menores de 5.000 m2, aisladas y
de contorno irregular, dejando entre las mismas matorral sin
desbrozar, de forma que las superficies desbrozadas queden dis-
persas por todo el área de trabajo y rodeadas de zonas de
matorral. La suma de las superficies desbrozadas supondrá en-
tre un treinta y un cincuenta por ciento de la superficie total
de la zona de trabajo.

b) Siembras: todas las siembras deberán conservarse en pie sin
aprovechamiento agrícola o/y ganadero hasta el 31 de junio del
año siguiente al de su realización.

1. Siembras extensivas, en parcelas con una superficie máxima de
cinco hectáreas y sólo en terrenos con pendiente menor del ocho
por ciento. El número de parcelas objeto de siembra se correspon-
derá con la superficie total objeto de las mejoras y entre ellas
existirá una separación adecuada para conseguir los resultados
previstos.
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2. Siembras para alimentación de conejos, realizadas de manera
que, una vez establecida la zona de trabajo se siembren dentro de
la misma sólo pequeñas superficies, menores de media hectárea,
aisladas y de contorno irregular, dejando entre las mismas mato-
rral sin desbrozar, de forma que las superficies sembradas queden
dispersas por toda la zona de trabajo y rodeadas de zonas de
matorral.

El porcentaje máximo de subvención por estas acciones podrá lle-
gar al 65% del presupuesto de la correspondiente actividad consi-
derado por la Dirección General de Medio Ambiente.

4.2. Infraestructuras necesarias para una buena gestión cinegética,
consistente en:

a) Construcción de pequeñas charcas como bebederos.
b) Construcción de vivares para conejos.
c) Comederos para la fauna.
d) Bebederos para la fauna.

El porcentaje máximo de subvención por estas acciones podrá lle-
gar al 65% del presupuesto de la correspondiente actividad consi-
derado por la Dirección General de Medio Ambiente.

4.3. Control de predadores mediante método selectivo de perros en
madriguera.

El porcentaje máximo de subvención por estas acciones podrá lle-
gar al 65% del presupuesto de la correspondiente actividad consi-
derado por la Dirección General de Medio Ambiente.

4.4 Vacunaciones y desinsectación.

El porcentaje máximo de subvención para estas acciones podrá lle-
gar al 60% del presupuesto considerado por la Dirección General
de Medio Ambiente.

4.5. Repoblaciones con especies cinegéticas y adquisición de in-
fraestructuras necesarias para su adaptación al medio.

En este caso el porcentaje máximo de subvención podrá llegar al
50% de las inversiones presentadas consideradas por la Dirección
General de Medio Ambiente.

Las especies objeto de repoblación no podrán ser aprovechadas ci-
negéticamente en un período mínimo de una temporada de caza y
será obligatorio seguir las directrices que para estas repoblaciones
dicte la propia Dirección General de Medio Ambiente.

ARTICULO 5.–MUNICIPIOS INCLUIDOS EN LA RED NATURA 2000.

La Red Natura 2000 reúne los Espacios Naturales de Extrema-
dura declarados en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conser-
vación de la Naturaleza y de Espacios Naturales da Extremadu-

ra y los clasificados conforme mediante Decreto 232/2000, de
21 de noviembre, por el que se clasifican las zonas ZEPA de
Extremadura, conforme a lo establecido en la Directiva 79/409
CEE, referente a la conservación de aves silvestres. En el anexo
II se encuentra el listado de los términos municipales afectados
en Extremadura a estos efectos.

En los municipios incluidos en la Red Natura 2000, el porcentaje
de la subvención podrá elevarse en un 15% sobre el porcentaje
aplicado a cada actividad subvencionable.

ARTICULO 6.–LIMITACIONES A LA CUANTIA.

1.–En ningún caso una Sociedad podrá percibir, en concepto de
subvención, una cantidad superior a cuatrocientas mil pesetas
(2.404,05 euros).

2.–Las ayudas previstas en esta Orden son incompatibles con cua-
lesquiera otras ayudas y subvenciones públicas que se concedan
para la misma finalidad durante el año 2001.

ARTICULO 7.–SOLICITUDES.

Las solicitudes de ayudas a las Sociedades Locales y Deportivas,
según Anexo I de la presente Orden, podrán presentarse en la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Dirección General
de Medio Ambiente, en Mérida, en los Servicios Territoriales de
esta Consejería en Cáceres y Badajoz, o en cualquiera de los
Centros autorizados por la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admistrativo Co-
mún.

Igualmente, se podrán presentar en los registros de los distin-
tos Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura o por cualquiera de los procedimientos y lugares que es-
tablece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

ARTICULO 8.–DOCUMENTACION A PRESENTAR.

Junto con la solicitud de ayudas, los interesados presentarán los si-
guientes documentos:

a) Cuestionario en modelo oficial donde se indiquen las actividades
a realizar y el presupuesto de las mismas.

b) Planos a escala adecuada donde se reflejen las zonas de ac-
tuación.

c) Documentación acreditativa de haber presentado en cualquier
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centro administrativo autorizado el estudio de impacto ambiental
para ser informado con carácter preceptivo por parte de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en los casos de desbroce de ma-
torral y construcción de charcas en que resulte necesario.

d) Solicitud de autorización de repoblación cinegética, en su caso.

e) Autorización expresa del propietario de los terrenos donde se
vayan a realizar actividades que afecten al uso del suelo (siembras,
desbroces y charcas).

f) Certificado original de la Administración de Hacienda Estatal,
que acredite que la sociedad solicitante se encuentra al corriente
de sus obligaciones tributarias a efectos de percepción de subven-
ciones públicas.

g) Certificado original de la Administración de Hacienda Autonómi-
ca, que acredite que la sociedad solicitante se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias a efectos de percepción de
subvenciones públicas.

h) Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social, que
acredite que la sociedad solicitante se encuentra al corriente de
sus obligaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de
subvenciones públicas.

i) Declaración Jurada de no haber solicitado o percibido ayudas
para el mismo proyecto.

Todas las fotocopias que se presenten como documentación debe-
rán ir compulsadas.

ARTICULO 9.–PLAZO DE PRESENTACION.

El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas objeto de
esta Convocatoria se iniciará al día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura y finalizará al mes.

ARTICULO 10.–SUBSANACION DE ERRORES Y OTRAS.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan los documentos señalados, se concederá al interesado un
plazo de diez días, de acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero, para que
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
indicación de que si así no lo hiciera se tendrá por desistido
de su petición, procediendo al archivo de la misma previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de igual texto legal.

Además, la Dirección General de Medio Ambiente, a la vista de las

características de las actividades solicitadas, podrá pedir las aclara-
ciones que estime necesarias.

ARTICULO 11.–CRITERIOS DE VALORACION.

Las solicitudes presentadas serán seleccionadas de acuerdo con los
siguientes criterios:

1.ª.– Expedientes con más del 50% de la superficie de actuación
solicitada incluida en la Red Natura 2000.

2.ª.–Nivel de desarrollo y coherencia de la memoria de actividades
presentadas.

3.ª.–Viabilidad del proyecto.

ARTICULO 12.–RESOLUCION.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, a propuesta de
la Dirección General de Medio Ambiente, resolverá y notificará
las solicitudes en un plazo máximo de seis meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación en el DOE de esta Orden
de convocatoria. La resolución que dicte pondrá fin a la vía
administrativa.

El vencimiento del plazo máximo establecido, sin que se haya dic-
tado y notificado resolución expresa, equivaldrá a entender desesti-
mada su solicitud por silencio administrativo, salvo que el expe-
diente haya quedado concluso con anterioridad por desistimiento,
renuncia o caducidad.

La Dirección General de Medio Ambiente podrá fijar las condiciones
técnicas que deban cumplirse para cada caso.

ARTICULO 13.–PLAZO DE EJECUCION DE LAS ACTUACIONES.

Las Sociedades Locales y Deportivas deberán finalizar los traba-
jos antes del 6 de diciembre del presente año. La finalización
de los trabajos será notificada por el beneficiario a la Direc-
ción General de Medio Ambiente una vez realizadas y nunca
más tarde de la finalización del plazo de ejecución antes referi-
do, para poder proceder, por parte de la Dirección General de
Medio Ambiente, a la certificación de las actividades desarrolla-
das.

ARTICULO 14.–CONDICIONES DE LA CONCESION DE LA SUBVEN-
CION.

La concesión de la subvención quedará condicionada a la vera-
cidad de los datos facilitados por el interesado y a que se
aporten, dentro del período establecido, la siguiente documen-
tación:
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a) Escrito de comunicación de la finalización de las actividades
para poder proceder a la comprobación de las mismas, con el se-
llo de la sociedad cinegética.

b) Fotocopia autentificada, u original, de las facturas en firme de
las inversiones desarrolladas para realizar las actividades objeto de
subvención. Las facturas deben ajustarse a lo dispuesto en el artí-
culo tercero del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, mo-
dificado por el Real Decreto 267/1995.

c) En el caso de repoblación cinegética, autorización del órgano
competente.

d) Informe favorable de impacto ambiental del órgano competente,
en el caso de actividades que lo requieran.

En el caso de que no estén finalizados los trabajos en el plazo
fijado o no se comunique en dicho plazo su finalización, así
como cuando no aportasen las facturas justificativas de las ac-
tividades realizadas y resto de documentación antes citada,
previo requerimiento al interesado por un plazo de diez días
para que aporte las mismas o subsane los defectos apreciados,
o se incumplieran las medidas correctoras y protectoras esta-
blecidas, la resolución aprobatoria quedará sin efectos, previa
audiencia del interesado, implicando la pérdida del derecho a
exigir el pago de la subvención.

ARTICULO 15.–PAGO DE LA SUBVENCION.

Comprobada la realización de los trabajos y su adecuación a las
medidas propuestas, y vistas las facturas justificativas de las activi-
dades realizadas y resto de documentación requerida, la Dirección
General de Medio Ambiente propondrá al Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente la adopción de la Resolución me-

diante la cual se acuerde el reconocimiento de la obligación así
como la formulación de la propuesta de pago.

ARTICULO 16.–COMPROBACIONES E INSPECCIONES.

La Dirección General de Medio Ambiente vigilará la correcta aplicación
de las ayudas, pudiendo para ello realizar las oportunas inspecciones
y recabar toda aquella información que considere necesaria.

ARTICULO 17.–PERDIDA DEL DERECHO A LA SUBVENCION.

En el supuesto de que la Administración apreciara que se incum-
plen cualquiera de las condiciones u obligaciones establecidas en
la resolución de la concesión o en la presente Orden, o se detecte
falseamiento o tergiversación en los datos o documentos aportados
en el expediente, el órgano que concedió la ayuda, mediante la co-
rrespondiente Resolución, podrá declarar la pérdida del derecho a
la percepción de la ayuda, y en su caso la obligación de reinte-
grar la subvención percibida de conformidad con lo establecido en
el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente pa-
ra adoptar aquellas medidas que se estimen convenientes para el
mejor desarrollo y aplicación de la presente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Merida, a 13 de julio de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 9 de julio de 2001, por la que se
asignan funciones de la Secretaría General
Técnica y de las diferentes Direcciones
Generales de la Consejería de Cultura, en
ausencia de sus titulares.

Ante la ausencia, con motivo del período anual de vacaciones, de
los titulares de la Secretaría General Técnica y de las diferentes
Direcciones Generales de esta Consejería de Cultura, en virtud de
las atribuciones conferidas por el artículo 33 de la Ley 2/1984, de
7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

DISPONGO

Artículo 1.–Las funciones que tiene conferidas la Secretaría Gene-
ral Técnica se ejercerán por la Dirección General de la Mujer des-
de el día 1 hasta el 24 de agosto de 2001.

Artículo 2.–Las funciones que tiene conferidas la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural se ejercerán por la Dirección Ge-
neral de Deportes desde el día 16 de julio hasta el 8 de agos-
to de 2001.

Artículo 3.–Las funciones que tiene conferidas la Dirección General
de Promoción Cultural se ejercerán por la Dirección General de la
Mujer desde el día 13 hasta el 31 de agosto de 2001, y por la
Secretaría General Técnica desde el día 1 hasta el 5 de septiembre
de 2001.

Artículo 4.–Las funciones que tiene conferidas la Dirección General
de la Mujer se ejercerán por la Secretaría General Técnica desde el
día 16 hasta el 31 de julio de 2001 y desde el 1 hasta el 8 de
septiembre de 2001.

Artículo 5.–Las funciones que tiene conferidas la Dirección General
de Juventud se ejercerán por la Secretaría General Técnica desde
el día 1 hasta el 24 de septiembre de 2001.

Artículo 6.–Las funciones que tiene conferidas la Dirección General
de Deportes se ejercerán por la Dirección General de Patrimonio
Cultural desde el día 16 de agosto hasta el 8 de septiembre de
2001.

Mérida, 9 de julio del 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMlREZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que
se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes, de personal funcionario de la Junta
de Extremadura por el procedimiento de
concurso.

Hallándose vacantes puestos de trabajo de personal funcionario en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
están debidamente dotados presupuestariamente, corresponde llevar

a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión definitiva
de los mismos.
Así pues, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo en
vigor, y con base en lo dispuesto en el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 43/1996, de 26 de marzo y
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.i) del De-
creto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias
en materia de personal, esta Consejería ha dispuesto realizar la
presente convocatoria con arreglo a las siguientes

D.O.E.—Número 84 21 Julio 2001 8093



B A S E S

PRIMERA.–NORMAS GENERALES.

1.–Se convoca provisión de puestos, mediante el procedimiento
de concurso, para cubrir puestos de trabajo de personal funcio-
nario que están vacantes en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y que se relacionan en Anexo I de
la presente Orden, así como las resultas de los puestos base
que deriven de la resolución del mismo, salvo aquellos puestos
que en la relación de puestos de trabajo aparecen en la co-
lumna de observaciones con las claves «PA» o «PAR», todo ello
de acuerdo con los requisitos, méritos y demás características
que para cada puesto figuran en la correspondiente relación de
puestos de trabajo que se halla en vigor.

Se considerarán puestos base los que figuren con la clave «S» en
la columna «NI» de la Relación de Puestos de Trabajo.

2.–Los aspirantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisi-
tos exigidos, cuantas vacantes se incluyen en el mencionado Anexo
y las resultas de puestos base que pudieran derivar del concurso,
de acuerdo con lo dispuesto en la Base Tercera, apartado 2 de la
presente convocatoria.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES.

1.–Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de la
Junta de Extremadura excepto los pertenecientes a las Escalas Fa-
cultativa y Técnica Sanitarias, cualquiera que sea su situación ad-
ministrativa, con excepción de los suspensos en firme mientras du-
re la suspensión.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta convocatoria a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2.–Asimismo, podrán participar los funcionarios de otras Admi-
nistraciones Públicas que se encuentren en comisión de servi-
cios en la Junta de Extremadura a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de la presente Convocato-
ria, siempre que acrediten con la solicitud, mediante la oportu-
na certificación, que han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido en su Admi-
nistración de origen.

3.–Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la to-
ma de posesión de su último destino obtenido con tal carácter,
salvo que hubieran cesado en el mismo por supresión o remoción
del puesto de trabajo, estén desempeñando con carácter definitivo

un puesto obtenido por el procedimiento de reasignación de efec-
tivos u opten a puestos de igual Nivel de Complemento de destino
en la misma Consejería y localidad que aquél donde se encuentren
destinados con carácter definitivo.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés
particular o por agrupación familiar, sólo podrán participar en el
presente concurso si al término del plazo de presentación de ins-
tancias llevaran más de dos años en dicha situación.

Por otra parte, los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de Servicio en otras Administraciones Públicas sólo
podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias han transcurrido dos años desde que fue-
ron declarados en dicha situación.

4.–Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de hi-
jos menores de tres años o de ascendiente de primer o segundo
grado de afinidad y mayores de 65 años y los que se encuentren
en situación de servicios especiales, con derecho a reserva del
puesto de trabajo, sólo podrán participar si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino obtenido y so-
bre el que tienen derecho de reserva, salvo que opten a puesto
del mismo nivel, Consejería y localidad.

5.–Tendrán obligación de participar en este concurso:

a) Los funcionarios que hubieran reingresado y obtenido destino
provisional.

b) Los suspensos que no tengan derecho a reserva del puesto, una
vez cumplido el tiempo de suspensión.

c) Los funcionarios en situación de expectativa de destino.

d) Los funcionarios en situación de excedencia forzosa.

Los funcionarios a que se refieren los apartados anteriores, es-
tán obligados a solicitar todos los puestos convocados siempre
que reúnan los requisitos indispensables exigidos para cada uno
de ellos. De no hacerlo del modo indicado y en el supuesto de
que no les correspondiera alguno de los puestos expresamente
solicitados, se propondrá por la Comisión la adjudicación de
cualquiera de los que resulten vacantes atendiendo a criterios
objetivos.

TERCERA.–SOLICITUDES.

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que se adjunta como Anexo II a esta Orden, se dirigirán
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Presidencia, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
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Oficial de Extremadura». Las mismas podrán presentarse en el Re-
gistro General de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n. de Mérida,
en cualquiera de las Consejerías y en los Centros de Atención Ad-
ministrativa de la Junta de Extremadura, que deberán remitirlas al
órgano convocante en el plazo de 48 horas, o por cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por la que se aprueba la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

No serán admitidas al concurso y serán archivadas sin más trámi-
tes aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.

2.–Cada funcionario sólo podrá presentar una solicitud en la que
relacione, por orden de preferencia, los puestos a los que opte de
los comprendidos en el Anexo I y de las resultas de los puestos
base.

3.–Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación
acreditativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la for-
ma que se especifica en la Base Quinta.

4.–Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Asimismo, los participantes que procedan de la situación de sus-
penso acompañarán a su solicitud documentación que acredite la
finalización del período de suspensión.

5.–En el caso de que dos funcionarios estén interesados por razón
de convivencia familiar en obtener puestos de trabajo en la misma
localidad podrán condicionar su petición al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma, entendiéndose, en caso contrario,
anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicionada deberán reflejarlo así en su
instancia y acompañarán a la misma una fotocopia compulsada de
la petición del otro funcionario.

6.–Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acre-
ditada, podrán hacer constar en escrito anexo a la solicitud el
tipo de adaptación del puesto que necesitan, siempre que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la or-
ganización o unidad. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que esti-
me necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los Organos Técnicos de la Administración compe-
tentes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto o puestos concretos.

CUARTA.–VALORACION DE MERITOS.

Los puestos de trabajo se adjudicarán con arreglo a los siguientes
criterios:

–Los solicitantes deberán reunir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta Convocatoria así como los requisitos que
se especifican para cada uno de los puestos de trabajo a los que
opten, a la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

–La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos,
hasta un máximo de 23,5 puntos, se realizará con referencia a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, y de
acuerdo con el siguiente baremo:

A.–MERITOS GENERALES.

La valoración de los méritos generales no podrá ser superior a 17
puntos según el siguiente baremo:

A.1.–Grado Personal consolidado.

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado,
hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

–Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 3 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado igual o inferior en un
nivel, al nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
que se solicita, se adjudicarán 2,5 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado inferior en dos nive-
les, al nivel del complemento de destino del puesto de trabajo que
se solicita, se adjudicarán 2 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de
dos y hasta cuatro niveles al nivel del complemento de destino del
puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

–Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de
cuatro niveles al nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo que se solicita, se adjudicará 1 punto.

A.2.–Trabajo desarrollado.

Por el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo
de personal funcionario desempeñados durante los 8 años inmedia-
tamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria, hasta un máximo
de 6 puntos, atribuidos de la siguiente forma:
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–Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al
del puesto solicitado: 0,08 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: 0,07 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto solicitado: 0,06 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos nive-
les al del puesto solicitado: 0,05 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres nive-
les al del puesto solicitado: 0,04 puntos por mes completo.

–Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cuatro
o más niveles al del puesto solicitado: 0,03 puntos por mes
completo.

A estos efectos, el nivel del puesto de trabajo desempeñado se de-
terminará de acuerdo con los siguientes criterios:

–Si el nivel asignado al puesto de trabajo es inferior al que se
establece para cada uno de los Grupos en la siguiente relación,
se considerará el nivel que según la referida relación corres-
ponda al Grupo del funcionario mientras desempeñó el puesto
de trabajo:

Grupo A Nivel: 22.

Grupo B Nivel: 20

Grupo C Nivel: 18

Grupo D Nivel: 16

Grupo E Nivel: 14

–Si durante el tiempo en que el funcionario ha desempeñado un
puesto de trabajo, se ha modificado su nivel de complemento de
destino, y el nivel máximo asignado al mismo es superior al que
corresponda al Grupo del funcionario según la relación anterior,
todo el período de desempeño del puesto se computará con el re-
ferido nivel máximo.

Las fracciones inferiores al mes correspondientes a diferentes nive-
les se acumularán al inmediato o inmediatos inferiores cuando con
ello se pueda completar el mes, computándose éste como prestado
en el nivel inferior objeto de acumulación.

–Aquellos funcionarios que en los últimos ocho años hayan estado
o estén en excedencia voluntaria con reserva de plaza o en situa-
ción de servicios especiales, se entenderá que durante el tiempo
de permanencia en dicha situación estuvieron o están, respectiva-
mente, desempeñando un puesto de trabajo de nivel igual al del

reservado, o en su defecto, al del ocupado inmediatamente antes
de pasar a dichas situaciones.

El período de tiempo desempeñado en Comisión de servicios, a los
efectos de valoración como mérito por trabajo desarrollado, se
computará como desempeñado en el puesto de origen del funcio-
nario obtenido con carácter definitivo.

A.3.–Actividad Formativa.

La actividad Formativa se valorará hasta un máximo de 4,75 pun-
tos, de acuerdo con el siguiente detalle:

A.3.1.–Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán exclusivamente los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los 8 años inmediatamente anteriores a
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de
la presente convocatoria, organizados por la Dirección General de
la Función Pública de Extremadura, el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de
Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, independientemente del
promotor de los mismos, y siempre que los contenidos del curso
guarden relación directa con las funciones propias del puesto de
trabajo que se solicita.

Asimismo se podrán valorar los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los 8 años inmediatamente anteriores a
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de
la presente convocatoria, en Universidades y otros Centros Públicos
de formación que por su especificidad, cualificación, duración y
contenidos la Comisión de Valoración considere que son relevantes
para el desempeño del puesto al que se opta. A estos efectos se
deberá aportar por el interesado, junto con el título, diploma o
certificado, la documentación complementaria acreditativa de las
características del curso que permita enjuiciar a la referida Comi-
sión la procedencia o no de su valoración.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado,
no podrá superar en total 3,75 puntos.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por
el sistema de créditos determinado en el Acuerdo General de For-
mación de la Junta de Extremadura, de tal manera que los cursos
de formación aportados por los interesados que se ajusten a los
requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos establecién-
dose en 40 el máximo de créditos valorables, es decir, el límite de
3,75 puntos fijado anteriormente como puntuación máxima se al-
canzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un crédi-
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to por cada 10 horas lectivas, pudiéndose establecer fracciones de
medio crédito dentro de un mismo curso. En consecuencia, la Co-
misión de Valoración asignará a cada crédito la puntuación que
proporcionalmente resulte de los límites anteriores.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valo-
rar el grado de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la
valoración de aquéllos se incrementará en un 40%, no pudiéndose
superar el límite fijado anteriormente.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante,
no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados cuya
duración no esté debidamente acreditada.

La duración de los cursos deberá ser acreditada en horas. No obs-
tante, cuando la duración del curso venga determinada en días, la
Comisión de Valoración establecerá la oportuna equivalencia de
acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se acre-
diten claramente los días concretos de celebración del curso.

A.3.2.–Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la participación como ponente en cursos o actividades formati-
vas cuyos contenidos guarden relación directa con las funciones
propias del puesto de trabajo que se solicita y promovidos por los
centros e instituciones a que se refiere el apartado A.3.1 de esta
convocatoria, se otorgarán 0,01 punto por cada hora de ponencia,
hasta un máximo de 1 punto.

A.4.–Antigüedad.

Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las
Administraciones Públicas o fracción superior a 6 meses, se otorga-
rán 0,10 puntos hasta un máximo de 3.

A estos efectos se computarán los servicios reconocidos expresa-
mente al amparo de la Ley 70/1978 de 28 de diciembre. No se
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados.

A.5.–Destino previo del cónyuge.

El destino del cónyuge empleado público (funcionario o laboral fi-
jo), obtenido mediante convocatoria pública en el municipio donde
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará,
siempre que se acceda desde municipio distinto, con una puntua-
ción igual a la obtenida por antigüedad.

A.6.–Permanencia en el puesto de trabajo.

Por haber permanecido 5 años o más en el último puesto obteni-
do con carácter definitivo, se otorgará 1 punto.

A estos efectos, al funcionario que en la actualidad se encuentre en
destino provisional por remoción o supresión del puesto de trabajo
que venía ocupando con carácter definitivo, o bien se encuentre pen-
diente de reasignación de efectivos o en expectativa de destino, se le
computará el tiempo que lleva en dicha situación como de permanen-
cia en el puesto suprimido o en el que ha sido cesado.

B.–MERITOS ESPECIFICOS.

La valoración de los méritos específicos, que serán únicamente los
que figuran, en su caso, para cada puesto de trabajo en la colum-
na de «méritos» del Anexo I, no podrá ser superior a 6,5 puntos
según el siguiente baremo:

B.1.–Titulación Académica.

Los títulos académicos que figuran en la columna de «méritos» de
la relación de puestos de trabajo para el puesto de trabajo que se
solicita, se valorarán con 0,75 puntos el título de Doctor o equiva-
lente, con 0,50 puntos el de Licenciado o equivalente, y con 0,25
puntos el de Diplomado Universitario o equivalente, hasta un má-
ximo de 0,75 puntos.

No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

B.2.–Experiencia.

Se valorará con 0,75 puntos por año completo o fracción superior
a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

Si para el mismo puesto de trabajo fueran objeto de valoración
más de un tipo de experiencia y el aspirante tan sólo estuviera en
posesión de uno de ellos, la puntuación referida en el párrafo an-
terior se aplicará de forma proporcional a cada uno de los tipos
de experiencia.

B.3.–Otros Méritos.

Se valorará hasta un máximo de 0,75 puntos, según estimación de
la Comisión de Valoración, aquellos méritos que figuran en la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo en la columna de
«méritos» no incluidos en los apartados anteriores.

La Comisión de Valoración podrá requerir al participante para la
realización de una prueba, entrevista o demostración que permita
verificar los conocimientos que haya aducido.

QUINTA.–ACREDITACION DE REQUISITOS Y MERITOS.

A) REQUISITOS.

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
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requisito de grupo, se acreditarán mediante certificación expedida
de oficio por la Dirección General de la Función Pública, quien la
aportará a la Comisión de Valoración dando conocimiento al inte-
resado.

A.2.–El requisito de Especialidad se acreditará de la siguiente
forma:

A.2.1.–Para los funcionarios propios de la Junta de Extremadura
se acreditará mediante la certificación a que se refiere el apartado
A.1 anterior.

A.2.2.–Para los funcionarios al servicio de la Junta de Extre-
madura procedentes de otras Administraciones Públicas por vía
de transferencia, concurso o libre designación, así como para
los funcionarios de otras Administraciones Públicas que se en-
cuentren en comisión de servicio en esta Administración, el
requisito de Especialidad se considerará por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública con base en criterios de equivalencia
o similitud entre el Cuerpo o Escala de procedencia y la Espe-
cialidad asignada al puesto de trabajo que solicite, así como en
función del contenido y tiempo de trabajo desempeñado en la
Junta de Extremadura.

A.3.–El requisito de formación específica que figuran en la co-
rrespondiente Relación de Puestos de Trabajo en la columna de
«otros requisitos», se acreditará mediante fotocopia compulsada
del título, diploma o certificado que le hubiere sido expedido.

A.4.–La titulación exigida se acreditará mediante fotocopia
compulsada del título académico, o en su caso, certificación
académica que justifique tener aprobados los estudios completos
correspondientes y abonados los derechos para la expedición
del título, a excepción de que dicha titulación fuera exigida
para el ingreso en el Cuerpo y Especialidad a que pertenezca
el solicitante.

A.5.–El requisito de Experiencia deberá ser acreditado por el inte-
resado de la siguiente forma:

A.5.1.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios presta-
dos en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o en el Organismo o Ministerio del que procedan para
el caso del personal transferido, se deberá presentar certifica-
ción expedida por el Secretario General Técnico de la Conseje-
ría correspondiente en la que se indique el tipo de experiencia
que tenga acreditada el funcionario, de los que aparezcan co-
mo requisito para cada puesto en las relaciones de puestos de
trabajo, según modelo que figura en Anexo III a esta Orden. A
estos efectos por la Dirección General de la Función Pública se
remitirá a las Secretarías Generales Técnicas la relación de los

tipos de experiencia contenidos en las relaciones de puestos de
trabajo.

Cuando la correspondiente Secretaría General Técnica emita el cer-
tificado acreditativo del requisito de experiencia, deberá notificarlo
al interesado a fin de que lo aporte junto con la solicitud de par-
ticipación.

En el supuesto de que se modificara el certificado inicialmente ex-
pedido, se remitirá al interesado, en el plazo de diez días por la
Secretaría General Técnica correspondiente, el nuevo certificado en
el que deberá constar que sustituye al inicialmente expedido. Asi-
mismo, la Secretaría General Técnica enviará la copia del mismo a
la Dirección General de la Función Pública para su inclusión en el
expediente del concurso.

A.5.2.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios presta-
dos en otra Administración, y siempre que no sea en el Orga-
nismo o Ministerio de procedencia en el caso del personal
transferido, se deberá presentar certificación del órgano compe-
tente de la misma expedida en el modelo que figura en Anexo
III a esta Orden, con el contenido y los criterios establecidos
en el apartado A.5.1 anterior.

A.6.–Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren en comisión de servicios en esta Administración, de-
berán acreditar que cumplen el resto de los requisitos median-
te certificación expedida por la Administración a la que perte-
nezcan.

B) MERITOS.

B.1.–Se acreditarán mediante la certificación a que se refiere el
apartado A.1 anterior, los siguientes méritos:

a) El grado personal consolidado, excepto para los funcionarios de
otras Administraciones Públicas que se encuentren en comisión de
servicios en esta Administración.

b) El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado A.2 de la
Base Cuarta, en lo relativo a los puestos de trabajo desempeñados
en la Administración de la Junta de Extremadura, así como el tra-
bajo desarrollado en el Organismo o Ministerio del que procedan,
para el caso del personal funcionario transferido.

c) Antigüedad, excepto para los funcionarios de otras Administracio-
nes Públicas que se encuentren en comisión de servicios en esta
Administración.

d) Permanencia en el puesto de trabajo, excepto para los funciona-
rios de otras Administraciones Públicas que se encuentren en comi-
sión de servicios en esta Administración.
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B.2.–Se aportarán por el interesado, junto con la solicitud, los do-
cumentos acreditativos de los siguientes méritos, en la forma que
se indica a continuación:

B.2.1.–El grado personal consolidado, la antigüedad y la perma-
nencia en el puesto de trabajo, para los funcionarios de otras Ad-
ministraciones Públicas que se encuentren en comisión de servicio
en esta Administración, mediante certificación expedida por la Ad-
ministración de pertenencia.

B.2.2.–El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado A.2 de
la Base Cuarta, cuando se refiera a puestos de trabajo desempeña-
dos en otra Administración, siempre que no sea el Organismo o
Ministerio de procedencia en el caso del personal transferido, se
acreditará mediante certificación expedida por el órgano corres-
pondiente de la Administración donde se hayan prestado los servi-
cios, en la que deberá constar el nivel de complemento de destino
y el período de permanencia en cada uno de los puestos desem-
peñados.

B.2.3.–Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán
mediante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado de
asistencia que le hubiere sido expedido. Para aquellos cursos de
formación impartidos por universidades y otros centros públicos de
formación será necesario aportar junto con el certificado de asis-
tencia, la documentación adicional que permita conocer el conteni-
do del curso.

B.2.4.–La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
se acreditará mediante fotocopia compulsada del certificado expe-
dido por el órgano o institución correspondiente.

B.2.5.–Las titulaciones académicas se acreditarán mediante fotoco-
pia compulsada del título académico o en su caso, certificación
académica que justifique tener aprobados los estudios completos
correspondientes y abonados los derechos para la expedición del
título.

B.2.6.–El mérito de experiencia a que se refiere el apartado B.2
de la Base Cuarta se acreditará mediante certificación expedida
por el Secretario General Técnico de la Consejería correspondiente,
en la que se indique el tipo de experiencia que tenga acreditado
el funcionario de los que aparezcan como mérito para cada puesto
de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo, según modelo
que figura en Anexo III a esta Orden. A estos efectos por la Direc-
ción General de la Función Pública se remitirá a las Secretarías
Generales Técnicas la relación de los tipos de experiencia a valorar
para cada puesto de trabajo según las relaciones de puestos de
trabajo.

Cuando la correspondiente Secretaría General Técnica emita el cer-
tificado acreditativo del mérito de experiencia, deberá notificarlo al

interesado a fin de que lo aporte junto con la solicitud de partici-
pación.

En el supuesto de que se modificara el certificado inicialmente ex-
pedido, se remitirá al interesado, en el plazo de 10 días por la
Secretaría General Técnica correspondiente, el nuevo certificado en
el que deberá constar que sustituye al inicialmente expedido. Asi-
mismo, la Secretaría General Técnica enviará la copia del mismo a
la Dirección General de la Función Pública para su inclusión en el
expediente del concurso.

Si la experiencia alegada como mérito se ha adquirido por el de-
sempeño de puestos en otra Administración, siempre que no sea
en el Organismo o Ministerio de procedencia en el caso del perso-
nal transferido, se deberá presentar certificación del órgano compe-
tente de la misma expedida en modelo que figura en Anexo III a
esta Orden, con el contenido y los criterios establecidos en los pá-
rrafos anteriores.

B.2.7.–El conocimiento de Idiomas se acreditará mediante la apor-
tación de la documentación que corresponda según las normas ge-
nerales establecidas al efecto, tales como certificados o fotocopias
compulsadas de los títulos y diplomas, sin perjuicio de que la Co-
misión de Valoración pueda acordar la celebración de una prueba
para determinar el grado de conocimiento del idioma.

B.2.8.–Las publicaciones se acreditarán mediante la aportación de
la documentación que corresponda.

B.3.–El destino previo del cónyuge, en su caso, se acreditará
mediante las certificaciones expedidas por los organismos com-
petentes.

B.4.–Aquellos requisitos o méritos no acreditados dentro del plazo
de presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias el funcionario no disponga de la documen-
tación necesaria, ésta podrá ser sustituida por una copia de su so-
licitud al órgano correspondiente registrada dentro de plazo, de-
biendo, en este último caso, presentar la referida documentación
dentro de los sesenta días siguientes a la finalización del plazo de
presentación de instancias.

SEXTA.–ADJUDICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse las va-
cantes convocadas será la siguiente:

Jefe de Sección o similar : 3 puntos.
Jefe de Negociado: 2 puntos.
Puesto Base: 1 punto.
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El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes ven-
drá determinado por la puntuación total obtenida según el ba-
remo aplicable de acuerdo con la preferencia manifestada en la
solicitud.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para dirimir-
la a la otorgada a los méritos generales alegados por el orden es-
tablecido en la Base Cuarta. Si por dicho sistema no se resolviera
el empate, se atenderá a la mayor antigüedad como funcionario
en cualquiera de las Administraciones Públicas. Si aún así persistie-
ra, se resolverá por sorteo.

SEPTIMA.–COMISION DE VALORACION.

Para la valoración de los méritos y proponer la adjudicación de
los puestos de trabajo, se constituirá una Comisión que será presi-
dida por el Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública o per-
sona en quien delegue, la cual se compondrá de los siguientes vo-
cales miembros:

–Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

–Un representante de la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección.

–Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.

–Dos representantes de la Dirección General de la Función Pública,
uno de los cuales actuará como Secretario.

–Un representante de cada una de las Organizaciones Sindica-
les más representativas en el ámbito de la Administración Autó-
noma.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por la Consejera
de Presidencia propuesta del órgano correspondiente o de las Or-
ganizaciones Sindicales en su caso.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convo-
cante la designación de expertos que, en calidad de asesores, ac-
tuarán con voz pero sin voto. La Dirección General de la Función
Pública podrá limitar el número de asesores a intervenir.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría 1.ª de las recogidas
en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

OCTAVA.–RESOLUCION DEL CONCURSO.

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-

ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública en la Consejería de Presidencia
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura, la relación provisional compresiva de los aspirantes que
obtienen destino y de los puestos que les son adjudicados, dispo-
niendo los interesados de un plazo de diez días para formular las
alegaciones que estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comi-
sión de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas,
elevará propuesta de adjudicación a la Consejera de Presidencia
quien resolverá el concurso de traslados mediante resolución en la
que quede acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino
y de los puestos que les han sido adjudicados, y dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto
la vía administrativa. La resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

El concurso será resuelto en el plazo máximo de 6 meses desde el
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Las vacantes convocadas únicamente podrán quedar desiertas
cuando no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisi-
tos exigidos en la presente convocatoria.

NOVENA.–TOMA DE POSESION.

1.–El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de 3 días naturales si no implica cambio de residencia del funcio-
nario, o de 10 días naturales si comporta cambio de residencia,
que deberá justificarse.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 3
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi-
cación, y será de 3 días naturales, a reserva de que el reingreso
comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de 10 días.

No obstante, con carácter excepcional, y siempre que medien razo-
nes justificadas, la resolución de la convocatoria podrá determinar
la fecha concreta de cese y toma de posesión de todos los adjudi-
catarios.

2.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por ne-
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cesidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárse-
lo a la Consejería a que ha sido destinado el funcionario y a la
Dirección General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga pres-
tando servicios el funcionario y siempre que sea por exigencia del
normal funcionamiento de los servicios, apreciados en cada caso
por la Consejería de Presidencia, podrá aplazarse la fecha del cese
hasta un máximo de 3 meses, computada la prórroga prevista en
el párrafo anterior. En tal caso, y siempre que la retribución del
puesto obtenido sea superior a la del puesto de origen, el funcio-
nario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a la di-
ferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización del
primer mes de prórroga.

3.–Con independencia de lo establecido en el punto anterior, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de in-
corporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

4.–El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finali-
cen los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas excepcionalmen-
te y debidamente motivadas por el órgano competente, se acuerde
suspender el disfrute de los mismos.

Asimismo, en el caso de que el interesado se encuentre en la si-
tuación de servicios especiales, el cómputo de los plazos posesorios
se iniciará a partir de la fecha de reingreso al servicio activo.

5.–A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo en el nuevo puesto, y siempre que no se incumpla
por causa imputable al interesado.

DECIMA.–DESTINOS.

1.–Una vez transcurrido el período de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario. No
obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso has-

ta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la
cual se anunciará en los Tablones de anuncios de la Consejería de
Presidencia, con 10 días de antelación. 

2.–Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y en consecuencia no generarán derecho al abono de indemniza-
ción por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

3.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

UNDECIMA.–RECLAMACIONES.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el art.
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, o, bien, interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispues-
to en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de la Comisión de Valoración po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-
ma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 16 de julio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s .

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de agosto de 1998, de
la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del
proyecto de delimitación de suelo urbano de
Ibahernando.

Visto el expediente de referencia, el informe del Servicio de Urba-
nismo y el del letrado asesor de la Dirección general de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7.2. a) del Decreto
187/1995 de 14 de noviembre sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), correspon-
de el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto
de su resolución, al Director General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en el art. 132 del Reglamento de Planeamiento

Urbanístico aprobado por Real Decreto 2159/1978 de 23 de
junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Ibahernando, consistente en ampliación
del Suelo Urbano.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso ordinario,
en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Mérida, a 6 de agosto de 1998.

El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio,

MIGUEL MADERA DONOSO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a Concurso Público el servicio de
«Realización de asistencia técnica para el
desarrollo de actuaciones de control de
primas ganaderas. Expte.: SERV 34/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: SERV 34/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de asistencia técnica para el
desarrollo de actuaciones de control de primas ganaderas.

b) División por lotes: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: ver apartado a).

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Cuarenta y siete millones seiscientas ochenta y siete
mil trescientas noventa y ocho pesetas (47.687.398 ptas.
286.607,03 euros).

Año 2001: 47.687.398 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORNACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio
de Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Informa-
ción.

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. (planta baja, Información).

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) http://www.juntaex.es.

g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del undécimo
día (11) natural a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800
Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su

oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adiudicación, si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.

c) Localidad: 06800 - Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde el cierre de la fecha de
la presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa
de Contratación la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón
de anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo
de tres días hábiles para la subsanación de los errores declara-
dos como tales.

Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 9 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 20 de marzo de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006905-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Generación, S.A., con domicilio en Plasencia, Cañada Real, 8, soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
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instalación eléctrica cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Subestación «El Cabezo».
Final: Apoyo anterior cruce Río Tajo.
Término municipal afectado: Alcántara.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 1,367.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 9.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca «El Cabezo».
Presupuesto en pesetas: 9.490.215.
Finalidad: Suministro a cuenca de operaciones de la cuenca del
Tajo.
Referencia del Expediente: 10/AT-006905-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 20 de marzo de 2001.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 25 de mayo de 2001, sobre
ampliación de edificio en granja escuela «El
Lago». Situación: Finca «Las Tranchas».
Promotor: Ramón Berdayes Nevares. Cuacos
de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14

de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Ampliación de edificio en granja escuela «El Lago». Situación:
Finca «Las Tranchas». Promotor: Ramón Berdayes Nevares. Cua-
cos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 25 de mayo de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERDEDA
SOTO.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLGIA

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento de mobiliario
general para Centros de Educación
Secundaria de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3135.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de mobiliario general para
Centros de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Anexo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de entrega: Almacén de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología y Centros Docentes ubicados en la Comunidad Au-
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tónoma de Extremadura que oportunamente se indicará y hasta
un máximo de 10 localidades.

e) Plazo de entrega: Antes del 16 de septiembre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 19.775.309 ptas. (IVA incluido) (118.852 euros).

5.–Garantía Provisional: 2% de licitación, según el art. 35
T.R.L.C.A.P, por importe de 395.506 ptas. (2.377,04 euros).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007715.
e) Fax: 924/007774.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en
la página web:www.ectjuntaex.es/sgt/equipamiento/equipamien-
tos/html

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del décimoquinto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del décimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 16 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO. 

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento de mobiliario
general para Centros de Educación Infantil y
Primaria de la Comunidad Autónoma de
Extremdura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/3134.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de mobiliario general para
Centros de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autóno-
ma de Extremdura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Anexo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: No procede. 
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d) Lugar de entrega: Almacén de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología y Centros Docentes ubicados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura que oportunamente se indicará y hasta
un máximo de 21 localidades.

e) Plazo de entrega: Antes del 16 de septiembre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 20.264.200 ptas. (IVA incluido) (121.709,29 euros).

5.–Garantía Provisional: 2% de licitación, según el art. 35
T.R.L.C.A.P, por importe de 405.284 ptas. (2.435,81 euros).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715. 
e) Fax: 924/007774.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en
la página web:www.ectjuntaex.es/sgt/equipamiento/equipamien-
tos/html

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del décimoquinto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del décimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 16 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO. 

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento de pupitres para
Centros Educativos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3136.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de pupitres para Centros
Educativos de  la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Anexo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de entrega: Almacén de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología y Centros Docentes ubicados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura que oportunamente se indicará y hasta
un máximo de 16 localidades.

e) Plazo de entrega: Antes del 16 de septiembre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 12.276.400 ptas. (IVA incluido) (73.782,65 euros).

5.–Garantía Provisional: 2% de licitación, según el art. 35
T.R.L.C.A.P, por importe de 245.528 ptas. (1.475,65 euros).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715. 

e) Fax: 924/007774.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en
la página web:www.ectjuntaex.es/sgt/equipamiento/equipamien-
tos/html

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del décimoquinto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del décimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 16 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO. 

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento de material
deportivo para Centros Educativos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3133.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de material deportivo para
Centros Educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Anexo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Almacén de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología y Centros Docentes ubicados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura que oportunamente se indicará y hasta
un máximo de 21 localidades.

e) Plazo de entrega: Antes del 16 de septiembre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 11.099.800 ptas. (IVA incluido) (66.711,14 euros).

5.–Garantía Provisional: 2% de licitación, según el art. 35
T.R.L.C.A.P, por importe de 221.996 ptas. (1.334,22 euros).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007715. 

e) Fax: 924/007774.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en la
página web:www.ectjuntaex.es/sgt/equipamiento/equipamientos/html

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del décimoquinto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-

ras del décimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 16 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, del
suministro de equipamiento de material
didáctico para Centros de Enseñanza
Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/3132.
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2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de material didáctico para
Centros de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Anexo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: No procede. 

d) Lugar de entrega: Almacén de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología y Centros Docentes ubicados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura que oportunamente se indicará y hasta
un máximo de 10 localidades.

e) Plazo de entrega: Antes del 16 de septiembre de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 16.996.555 ptas. (IVA incluido) (102.151,35 euros).

5.–Garantía Provisional: 2% de licitación, según el art. 35
T.R.L.C.A.P, por importe de 339.931 ptas. (2.043,03 euros).

Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007715.
e) Fax: 924/007774.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en
la página web:www.ectjuntaex.es/sgt/equipamiento/equipamien-
tos/html

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del décimoquinto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del décimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 16 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras
nave para la fabricación a medida e
instalación de carpintería y mueble, en el
I.E.S. «Gregorio Marañón» de
Caminomorisco.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.01.12.01.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Nave para la fabricación a medida e ins-
talación de carpintería y mueble, en el I.E.S «Gregorio Marañón».

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Caminomorisco.

d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el siguiente de la compro-
bación del replanteo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 14.155.995 ptas (IVA incluido) (85.079,24 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta

fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
e) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–Otras informaciones: Dirigirse al Servicio Regional de Obras y
Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 18 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras
reforma para adaptación de ciclos
formativos en el I.E.S. «San Martín», 
de Talayuela.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 13.01.05.01.
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2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Reforma para adaptación de ciclos for-
mativos en el I.E.S. «San Martín».
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Talayuela.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el siguiente de la compro-
bación del replanteo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 13.308.626 ptas (IVA incluido) (79.986,45 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
e) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–Otras informaciones: Dirigirse al Servicio Regional de Obras y
Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 18 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras
ciclos formativos MVA-21 (carrocería) en el
I.E.S. «San José» de Villanueva de la Serena.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 13.01.03.01.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: ciclos formativos MVA-21 (carrocería) en
el I.E.S. «San José».
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Villanueva de la Serena.
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d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 27.925.531 ptas (IVA incluido) (167.835,82 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
e) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–Otras informaciones: Dirigirse al Servicio Regional de Obras y
Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 18 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras
acondicionamiento aulas pàra ciclo
formativo ELE-32 en el I.E.S. «Extremadura»
de Montijo.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 13.01.10.01.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento aulas para ciclo for-
mativo ELE-32 en el I.E.S. «Extremadura».
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Montijo.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 19.750.144 ptas (IVA incluido) (118.700,75 euros).

5.–Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce ho-
ras del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta

fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º. Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18. 
e) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.–Otras informaciones: Dirigirse al Servicio Regional de Obras y
Proyectos de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 18 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O. de
26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.
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